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ADVERTEHCXA OFICIAL. 

L a s l r y e » , i n i c u o s y anunc ios que l u y a n de Insertarse en 
L-os BCIZTIKES OKiciALes se han de mandar al Jefe {'utilice. \ 
« s p e c t i v o , por c a y o conducto se pasarán á l o s Editores de 
,ja» mencionados periódicos . 

{Real orden de 0 de Abril de 1S3'I.) 

So publica todos los días, excepto los domingos. 

P R E C I O S DF. fpsckicióli.—En esta capital , l l e v a d o á domic i l io , 2*50 pesetas mensua les 
antic ipadas; fuera de e l la , 3'50 al mes; 9 el trimestre; l'S el semestre , y 2S*áO por un a ñ o . — 
Se admiten s u s c r í c í o u o en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaza de S a n t i a 
g o , 2 . — F u e r a de e*U» napital, directamente por boedftt de carta á la Adminis trac ión , con 
inc lus ión del importe del t iempo de aliono en . s e l l o s . — U n número cue l lo 5 0 cént imos de 
pt'M'ta. | ?!*>•»<i« 1 r.i'• >:* • :".• | «.rali • 

& D T S R T E H C I A E D I T O K X A I . 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , excepto l a s q u e i 
á instancia d e p a r t e no pobre, se insertarán oficialmente; a s i 
mi smo cua l^mer anuncio concerniente al serv ie io nac iona l 
que d imane de l a s mismas ; pero los de interés particular p a 
GARÁN 50 cént imos d e peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

y¡níiiislracion económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

. VCIOM de ¿os compradores de bienes des amor azadas cuyas obligaciones vencen el dia 29 del mes de Agosto de 18S0, q.w. se publica en este periódico oficial con 10 
¿as ii anticipación al vcticimicntCy con arreglo á lo dispuesto en el ari. l.° del Real decreto de'XS de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación 
las r certas de las casa* consistoriales fíjín de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 
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Madrid 25 de Agosto do 1880.-EI Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 
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T i t ú l e l a . 

Se halla vacante la plaza de Médico* t 
cirujano titular de esta villa, dotada COQ 
6l sueldo anual de 821*25 pesetas, paga
das por meses vencidos de I09 foudos mu
nicipales, por la asistencia de 20 familias 
pobres, quedando en libertad de admitir 
igualas con los demás vecinos. 

La población cfonsta de 100, está si-
toada á cuatro kilómetros de la estación 
de Ciempozuelos del ferro-carril del Me
diodía. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde de este 
Ayuntamiento en el térmiuo de 30 días. 

Titulcia 15 de Agosto d e . l $ 8 8 . = E l 
Alcalde, Hipólito García. 

En la tarde del 19 de los corrientes 
ha desaparecido del Soto Collazo, de esta 
villa, una muía vieja, colorada, airada 
del cuerpo trasero, como de seis cuartas, 
y al parecer algo falsa ó arisca, de la 
propiedad de Gregorio García, vecino de 
esta villa. 

En su virtud ruego y suplico á las 
Autoridades, que en caso de ser habida 
en sos jurisdicciones se sirvan darme 
aviso para que el dueño pase á recogerla, 
previo abono de gastos qoe hubiere oca
sionado. 

Titulcia 22 de Agosto de 1880.=E1 
Alcalde, Hipólito García. 

Providencias judiciales. 

de su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se cita y llama á un caba
llero de unos treinta y tantos anos , que 
viste traje oscuro, cuyos demás antece
dentes se ignoran, el cual avisó la mafia-
na del 13 del actual á unos agentes de 
orden público, frente á la calle do San Fe
lipe Xeri. para qpoauxiliaran á nn guar
dia municipal que había detenido á un 
sujeto por herir á otro en.la calle Mayor, 
á nn de que comparezca d declarar en la 
causa qoe Con tal motivo so instruye. 

Dado en Madrid á 24 do Agosto de 
1880.=Francisco Galicia. = Por man
dado de su señoría, Ramón Martínez 
Aguilar. 

J U Z G A D O S DE PRIMERA INSTANCIA-

Inc lusa . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de rrimera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte se cita, llama y 
emplaza á un sujeto cujo nómbrese ig
nora, al parecer andaluz, que en la noche 
del 30 de Setiembre del año próximo pa
sado estovo en la taberna del número ¡ 
12 de la calle del Tribolete; á Manad 
Hornillo, conocido por Novo, qne se cree 
vivía en la calle de Sa t t a Isabel, y cua
lesquiera otra persona que en la referida 
noche estuviera en dicho establecimiento, 
para que en el térmiuo de ocho dias se 
presente en este Juzgado á prestar.decla
ración en causa que se instruye sobre ho
micidio de Agustín Trujíllo Gómez. 

Madrid 16 de Agosto de 1880 = 
V . ° B . ° = Federico Ar razo la . -Por man- j 
dado de su señoría, Antonio Cidad. 

D . Federico Arrazola, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Rodríguez, de 
unes 18 á 20 años de edad, sirvienta, de 
estatura y carnes regulares, morena y 
muy pecosa, para que en el término de 
10 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y dar 
sus descargos en causa que se la sigue 
sobre hurto de 72 duros en la habitación 
de D. Gregorio Sainz, calle del Amparo, 
número 79, segundo. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía j n -
dicial procedan á la busca y captura do 
dicha procesada, poniéndola en la cárcel 
de mujeres á disposición de este Juz

gado. 
Madrid 20- de Agosto de 1880 .=Fe-

derico Arrazola . = Kl Escribano, Licen
ciado Juan Martos. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Galicia y Junquera , Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente edicto y término de 
seis dias, que empezarán á coLtarse des-

i V m e n a r Viejo . 

D . Alberto Blanco Bohigas, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Porel presente se cita, llama y empla
za á Francisco Madrigal Llamas, conoci
do por Prim, soltero, de 18 años de edad, 
y Vicente Santiago Lozana, soltoro, de 
25 años, ambos de oficio lenceíos am
bulantes por I09 pueblos de esta provin
cia, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 20 días, á contar 
desde la inserción del preseute en el 
BOLETÍN OFICIAL , comparezcan en este 
Juzgado ó manifiesten el punto donde se 
encontrasen, con el objeto de - recibirles 
declaración en la causa criminal que se 
sigue en el mismo contra Felipe Carras
cosa Nuñez y su mujer Elvira Denche 
por hurto; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo 19 de Agosto 
de 1880.=Alberto Blanco Bohigas .= 
Por mandadoMe su señoría, Miguel Guar-
diola. 

Anuncios 
¿ A PROVIDENCIA Y CONSTANCIA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

D. Juan Perca y Ugaite, Notario del 
Colegio territorial de esta capital, doy fe 
que porel Excmo. Sr. D. Joaquín do Hy
sern y Molleras se me ha exhibido para 
testimoniarla primera copia de una escri
tura de formación de Sociedad, que co
piada literalmente dice así: 

«Número 320.—En la villa de Madrid, 
á 12 de Agosto de ,1880, ante mi D. Juan 
. Perea y Ugarte, Notario del Ct legio ter
ritorial de Madrid, vecino y con estudio 
en ella, y testigos que al final se expre
sarán, comparecen: 

El Sr. 1). Juan Guerrero y Brea, de 
41 años de edad, de estado casado, Procu
rador de los Tribunales de esta Corte, 
vecino de la misma, habitante en la calle 
de la Bolsa, núm. 16, \ iso tercero izquier
da, provisto de cédula personal de cuarta 
clase, que exhibe y recoge, expedida por 
el Jefe económico de esta provincia en 
13 de Julio último, bajo el uúm. 276. 

El Kxcmo. Sr. D. Joaquín de Hysern 
y Molleras, de 75 años de edad, casado, 
Doctor en Medicina, vecino de esta ca
pital, habitante en la calle del Prado, 
número 20, cuarto bajo, provisto de cédu
la personal de tercera clase, que como el 
anterior exhibe y recoge, expedida p< r 
el Jefe económico de esta provincia en 
25 deNoviembre último, con elnúm. 649. 

D. Juan Francisco Pinilla y Docibn, 
de 54 años de edad, soltero, cesante, veci
no de esta Corte, cou domicilio en la ca
lle de la Cava Baja, núm. 40, coarto se
gundo, cuyas circunstancias resultan de 
la cédula personal de quinta clase, quo 
también exhibe y vuelve á recoger, expe
dida por el referido Jefe económico do 
esta provincia en 25 de Noviembre próxi
mo pasado, señalada con el núm. 1.187. 

1). Enrique Amado Salazar, de 49 
años de edad, casado, Teniente Coronel 
de Ingenieros, residente en Linares, ca
lle de Moredillos, núm. 15, provisto de cé
dula personal de sexta clase, que exhibe 
y recoge, expedida por el Jefe económico 
dé Granada et) ó de Noviembre de 1879, 
bajo el uúm. 369. 

Y D. Costantino Wísniowski Gavo-
liktríski, de 60 años de edad, soltoro, 
empleado de minas, residente accidental-* 
mente en Madrid, vecino de la ciudad do 
(¡ranada, provisto do cédula personal de 
sexta clase, que como los anteriores ex
hibe y recoge, expedida en 24 de Octubre 
del año último por el Jefe económico de 
dicha Granada, distinguida con el núme
ro 838¿ 

Concurren á esto acto el Sr. Guerre
ro en nombro y representación de los 
metfóies do edad l). José' y 1). Luis Ro
le ski y Pérez de Rivas, de quien es tu
tor y curador, según consta del testimo
nio de discernimiento hecho á so favor 
por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, y 
de la autorización que como tal curador 
le ha sido concedida por el Juzgado de 
primera instancia de Palacio de la mis
ma, en virtud de expediente incoado á 
petición del curador, con intervención 
del Promotor fiscal, sobre necesidad y 
utilidad conveniente y beneficiosa que 
es á sus representados la constitución de 
Sociedad especial minera titulada La 
Providencia y Constancia, sita en tér
mino de Otivar, en la provincia de (¡ra
nada, según que todo más por menor 
resulta de los testimonios del discerni
miento y auto de autorización dictado 
por dicho Juzgado, que me entregan 
para unir al final de esta escritura é in
sertar eu sus copias: los Sres. Hysern, 
Pínula, Amado y D. Constantino, por su 
derecho propio, y además este último 
como apoderado de los Sres. D. Miguel 
Lupiaues Bueno y D. Carlos Torres y 
Biso, según el que lo tienen conferido 
respectivamente en la ciudad de Grana
da con fecha 17 y 21 de Setiembre de 
1878, ante los Notarios de la misma Don 
Pablo Aceituno Torres y D. Nicolás Ma
ría López Marin, cuyas primeras copias, 
debidamente legalizadas, me entregan y 
se unen también al final de esta matriz 
para documentarla en forma é insertar 
en sus copias, asegurando estos señores, 
que las facultades concedidas no les es
tán revocada-», suspeusas ni limitadas en 
manera alguna. 

Por las circunstancias referidas se 
hallan todos los comparecientes, ajuicio 
de mí el Notario, con la capacidad legal 
necesaria, sin que me conste nada en 
contrario, para formalizar esta escritura 
de constitución de Sociedad minera, y 
al efecto exponen: 

Primero. Quo en 22 de Junio de 
1871 se expidió por él Gobierno civil de 
la provinoia de Granada en favor de Don 
Féiix Roki-ki Joblouski título de propie
dad de una mina de mineral plomizo lla
mada La Providencia, de seis pertenen
cias, de 10.000 metros cuadrados cada, 
una, situada en el paraje llamado de 
Fuente Loca, término municipal de Oli
var, partido judicial de Motril, en la pro
vincia de Granada, hallándose situada la 
boca de la mencionada mina á la izquier
da del rio Higueron, que mide la distan
cia de 27 metros á la márgon del rio y 
puerta del cortijo de la mina, lindante és
ta a lNor tee l cerro del Gitano, al Sur la 
Umbría del Sillón, al Levante Holla del 
Toril y á Ponieute la mina de Guerrero, de 
cuyo titulo se tomó razón en el Registro 
de la propiedad de dicho partido en 21 de 
Octubre de 1879 al folio.61 del tomo X leí 
Ayuntamiento do Otivar, finca núm. 852, 
inscripción 1.': 

QÜ'Í asimismo se expidió per el rofe-
rido Gobierno civil de la provincia de 
Granada con focha 18 de Junio de 1868 
certificación talonaria en favor del indi
cado D. Félix de Rokiski, admitiéndole 
l.i investigación do las pertenencias mi
neras do mineral plomizo con el título da 
constancia, s i tasen el mismo punto quo 
la mina Providencia, deslindada y co
lindante cou la misma, de cuyo regis
tro aun no se ha obtenido el correspon
diente título de propiedad por no estar 
demarcada todavía: 

Que esta mina La Providencia perte
nece hoy eu pleuo dominio y propiedn 1 ;i 
D. José y D. Luis de Rokiski y Pérez 
de Rivas, menores de edad, hijos y suce
sores del D. Félix Rokiski Joblouski. que 
murió abintestato, según resulta de la 
declaración de herederos hecha en favor 

de los mismos por el Juzgado de p r ¡ t n o 

instancia del distrito de Jesús y M a / 4 

de la ciudad de la Habana en 13 d e \>\ 
ro de 1878, do cuyo título traslativo ñm 
dominio so tomó razón en el citado 
gistrn de la propiedad de Motril al tom 
345 del Archivo, libro 10 del Ayunta 
miento de Otivar, folio 01 vuelto, fiQc~ 
número 852, inscripción 2.*: 

Secundo. Que el D. Juan Gurrero v 
Brea, autorizado como queda dicho tJL 
el Juzgado de primera instancia del 
trito de Palacio de esta ('orto, enconeen! 
to ae tutor y curad r d e los referidos mpw 
ñores D. José y D. Luis Rokiski v Pérez 
de Rivas, dueños y propietarios por pj 
título referido de la mina Providencia* 
de la investigación La Constancia, ¿ 
participación á los señores compareciera 
tes y en la proporción que so dirá en ; t 

propiedad de dicha mina é investigación 
y acuerda juntamente con ellos constii 
tuir Sociedad especial minera do carác
ter paramente civil para la explotación 
y beneficio de la mina, conviniendo para 
que así consto tanto la cesión del domi
nio y propiedad de los menores en la par. 
te que se dirá más adelante, como en la 
formación de Sociedad por esta e-critura 
pública. A dicho fin todos los señores com
parecientes, cada uno en la representa
ción que ostenta, otorgan que constitrj-
yen la Sociedad civil con el nombre 
domicilio y objeto que se expresa en las 
bases siguientes: 

Primera. La Sociedad sedeuominala 
Providencia y Constancia, y su domici
lio será Madrid. Consta de 100 acciones, 
y so objeto es la explotación y beneficio 
de la mina de plomo nombrada La Pro
videncia, que consta de seis pertenencias 
mineras modernas, y la investigación de 
la Constancia, qne tiene también dos 
pertenencias antiguas ó 12 modernas, si
tuadas ambas en el paraje llamado Fuen
te Loca, término municipal de Otivar, 
partido judicial de Motril, provincia de 
Granada, y las demás que adquiera la 
Sociedad con justo y legítimo título. 

Segunda. La Sociedad, en atención 
al reducido número de socios que la com
ponen, no tendrá Junta directiva, y se 
regirá por una Junta compuesta de to los 
los socios, debiendo nombrarse para qoe 
dirija sus discusiones uno de ellos, por 
cuyo carácter no tendrá más atribuciones 
ni preeminencias que las concedidas á 
cualquiera otro. Asimismo se nombrará 
otro socio que gratuitamente desempeñe 
las fuuciones de Secretario en las juntas 
y Contador de la Compañía, en cuyo 
nombramiento tampoco se le considera
rán fueros ni preeminencias sobre los de
más socios, y sus atribuciones se limita
rán al trabajo puramente de oficina, es 
decir, extender las actas y llevar los 
asieutos del movimiento del caudal so
cial. Las actas-de todas las juntas qoe 
celebre la Sociedad La Providencia y 
Constancia se firmarán por todos los so
cios qoe hayan tomado parte ó asistido á 
las sesiones, bien hayan asistido perso
nalmente ó representados por apodera
dos, en cuyo, caso so mandatario deberá 
firmarlas á nombre do so poderdapte. 

Tercera. La Sociedad fijará la remu
neración qoe estime procedente para on 
empleado qoe auxilie al Secretario-Con
tador en los trabajos encomendados á eo 
C u i d a d o , y además se adquirirá por cuen
ta de aqoella los libros y documentos que 
deban llevarse para la nueva administra
ción de la misma. 

Cuarta. La Sociedad celebrará sus 
juntas ordinarias y extraordinarias en 
Madrid, donde tiene so domicilio, dentro 
de los meses de Knero, Abril, Julio y Oc
tubre de cada año, sin que estas reunio
nes puedan ser obstáculo do que se cele
bren cuantas juntas extraordmarias es
timen necesarias para el cuidado y me
jor desempeño do la admiuistracion de 
intereses de la Sociedad. 

Quinta. Las juntas que se celebren 
por la Sociedad La Providencia y Cons
tancia tendrán que estar precisamente 
representa 1 afl acuellas por lo menos por 
las dos terceras partes de sus acciones. 
Los socios que r e s i d a n ó t e n g a n su domi
cilio en Madrid deberán ser citados con 
48 horas de anticipación como m í n i m u m , 
y los qoe no lo sean debráu ser citados 
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con ocho días antes á la celebración de la 
juDtíi; i ero coando hecha la primera ci
tación para la celebración de aquella nose 
reuniese la representación del citado nú
mero de acciones, se procederá a la segun
da citación, que ee nará en igual hiodo 
y fotma que para la primera; y llegado 
el dia de la junta", se celebrará ésta con 
cualquiera romero do acciones presen
te» ó representadas, siendo obligatorios 
para todos los socios los acuerdos que pe 
tomaren. Para que esta 1 iase jueda t e 
ner cumplimiento exacto y los derechos 
de les soeios no se perjudiquen en lo 
más mínimo, la citación para la junta 
se hará tD la foima conveniente por el 
Secretario, publicándose además en el 
Diario oficial de Avisos de e.-ta Corte. 

Sexta. Kn las juntas se tratará del 
estado de los trabajos de las minas, exa
men de asuntos, reparto de derechos ac
tivos ó pasivos, y de cuantos asuntos 
sean concernientes á los intereses de la 
Sociedad. Los acuerdos que se tomen 
serán por mayoría absoluta de votos; es 
decir, la mitad más una de las acciones 
representadas en dicha junta . 

Séptima. Los socios que no puedan 
asistir personalmente á la junta podrán 
autorizar al respaldo de la papeleta de 
citación, ó por medio de oficio, coya fe
cha se extenderá precisamente en le
t ra , á otro,socio para que le represente 
en la junta; ¡ero si el apoderado hubiera 
de ser j ersona extraña á la Sociedad, en 
ese supuesto el mandatario estará obliga
do á conferir poder otorgado ante No
tario con arreglo á derecho, y en ambos 
casosteudrán voz y votó como los demás 
socios. 

Octava. Las 100 acciones de que se 
compone la Sociedad Providencia y Cons
tancia, según la base 1. a , son iguales en 
derechos y obligaciones, y se dividirán 
en cuartas partes. 

Kovena. A pesar de lo dispuesto en 
la base anterior, las 33 acciones que se 
reservan y poseen los menores D. José y 
D. Luis Ri kiski y Pérez de Rivas estarán 
libres de todo gasto, según lo dispuesto 
por el Juvgad:.; y cuantos gastos puedan 
originárseles serán de cuenta de la Socie
dad hasta que la mina esté en productos; 
pero una vez obtenidos éstos, todas las 
acciones que se reservan los menores que
darán para siempre con iguales derechos y 
obligaciones que las acciones reconoci
das por esta escritura á los demás socios. 
8i durante la menor edad de los Sres. Don 
José y D. Luis Rokiski y Pérez de Rivas, 
ó después de salir de ella, cedieran algu
na ó algunas de las 33 acciones que se 
reservan, quedarán los cesionarios con 
iguales derechos y obligaciones que 
tienen los demás socios en sus acciones; 
no puliendo los adquirentes alegar nin
gún beneficio á su favor de los que á los 
menores les quedan reconocidos. 

Décima. El D. Juan Guerrero Brea, 
como tutor y curador de los menores, 
fundador en su nombre de esta Sociedad, 
guarda y conserva, con arreglo a l a au
torización concedida por dicho Juzgado, 
33 acciones de las 100 en que se divide 
el capital sccial en pleno domiuioy pro
piedad de repetidos menores, con las con
diciones y privüi gios concedidos para 
estas acciones en la presente escritura, y 
declara que cede y traspasa en pleno 
dominio y propiedad las 67 acciones res
tantes , en la siguiente forma: 

Al líxcmo. Sr. D. Joaquín de Hy-
sern, nueve y media. 

A D. Enrique Amado Salazar, seis. 
A l). Constantino Wisniowski y í r a -

•olikoroski, veinte. 
A D. Carlos Torres y Riso, diez. 
A D. Juan Francisco Pinilla y Do-

cion, diez y seis y media. 
A D. Miguel Lupianes Bueno, cinco. 

Total: sesenta y siete acciones. 
Undécima. Las láminas de las accio

nes se firmarán por el socio Presidente 
de las juntas y por el Secretario-Con
tador. 

Duodéci.na. La duración de la Socie
dad será por el tiempo que los socios lo 
crean conveniente á sus intereses. 

Décimatercera. Las transferencias del 
domicilio de las acciones será por escri
tura pública, teniendo que darse cuenta 
en jun ta ordinaria ó extraordinaria por 

el Pecio vendedor de su proyecto para 
que, con arreglo al derecho de tanteo que 
todos los socios tienen cerno condueños 
del caj ítal social, se les haga saber j uo-
den adquirir las acciones en venta, y 
Precisamente se haiá constaren la escri
tura que se ha cumplido esta formalidad 
para que sea válida la enajenación. 

Décimacuarta. Coando el estado de 
les rendimientos y ganancias de la So
ciedad dé ¡or m u l t a d o la existencia de 
fondos, se depositarán éstos en el Banco 
de Esp í i a en cuenta corriente á dispo
sición de la Sociedad. 

Décimaquinta. Cuando por causa de 
enajenación de lasacciones por sus actua
les poseedores la Sociedad llegase á cons*» 
tar de un número suj erior de socios al de 
M i s fundadores, podrá nombrarse, si és
tos lo creyeren conveniente, una comi
sión ejecutiva de los acuerdos de la jun
ta déla Sociedad, compuesta dePresider.-

te, Secretario Contador y tres Vocales, 
teniéndose presente que mientras existan 
socios fundadores estes tendrán derecho 
de preferencia, sea cual luere el número 
de accioues que posean. 

Décimasexta. La percepción de los be
neficios, cuando llegue el momento de su 
rej arto por acuerdo de la Sociedad, se 
verificará con arreglo á las acciones quo 
cada socio posea, es decir, á un tanto 
por acción, quedando prohibido en abso
luto los adelantos del fondo común para 
distintas atenciones que las que reclamen 
los fines de la Sociedad. 

Decimaséptima. En las juntas se ten
drá presente el número de acciones que 
posea para el de votos que pueda emitir 
cada socio, y esto será de uno por cada 
acción, pudiendo los poseedores de frac 
ciones que no lleguen á este número re-
uuirse hasta el completo de una acción y 
votar como si perteneciere á uo solo po
seedor. 

Décimoctova. Siendo esta Sociedad 
de carácter puramente civil, queda suje
ta á las prescripciones del derecho co
mún. 

Décimanovena. Las cuestiones que se 
susciten, á excepción de las relativas al 
pago de divideudos, se decidirán por ami
gables componedores y un tercero en ca
so de discordia, uombrados todos por las 

Íiartes eu la forma que prescribe la ley do 
ünjuiciamiento civil. 

Vigésima. El Sr. D. Constantino 
Wisniowski se, impone por la presente 
base la obligación de dirigir gratuita
mente como Ingeniero Director las labo
res de las minas do la Sociedad, y admi
nistrarlas en la misma forma en tanto 
que su salud y su edad se lo permitan, 
no eximiéndole estos servicios gratuitos 
de la obligación de levantar y contribuir 
á los gastos sociales como los demás so
cios. A pesar de esto la Sociedad «e obli
ga á satisfacer al Sr. Wisniowski los 
gastos de viaje y de permanencia en las 
minas. 

Vigésimapritnera. D. Miguel Lupia
nes está obligado por la cesión que se 
hace de ciuco acciones á servir de apera
dor de las minas, sin exigir por tales 
trabajos ninguna retribuciou. 

Vigésitnasegunda. Todos los señores 
socios tienen el deiecho de visitar é ins
peccionar personalmente los documen
tos, libros y papeles que pertenezcan á la 
Sociedad y á las minas y dependencias de 
su propiedad, pero sin poder disponer na
da por sí, ni alterar ó variar los trabajos 
de aquellas, si bien harán á la junta las 
observaciones que crean couvenieutes. 

Vigésimatercera. Declaran todos los 
s< ñores comparecientes que el capital 
social consiste únicamente en 1.130 
pesetas dé las seis pertenencias de la re
ferí Ja mina La Providencia, y el derecho 
de un registro de investigación llamado 
La Constancia, compuesto de otras 12 
pertenencias , cuyo valor se teudrá pre 
senté para los efectos de su liquidación. 

Vigésimacuarta. Que todos los se 
fiares comparecientes aceptan esta escri
tura, cada cual en la parte que le es 
inherente, quedando obligados á su fiel 
y exacto cumplimiento. 

Ta l e s el contrato que hacen: el que, 
después dé leido y aprobado, se someten 
expresamente á la jurisdicción civil do 
cualquiera de los Sres. Jueces de esta 

capital, para eu el caso de que este do
cumento diere lugar á reclamaciones 
judiciales. 

Yo el Notario advierto que á favor del 
Estado queda reservada la hipoteca legal 
preferenteque tieoe sobre cualquiera otro 
acreedor para el cobro del canon con que 
han sido concedidas las minas; que dentro 
de 80 dias se ha de presentar la copia de 
esta escritura en la liquidación del im
puesto de derechos reales y transmisión do 
uienes de la ciudad de Motril, á que cor
responden las minas, para satisfacer á la 
Hacienda el deiecho correspondiente, 
bajo las penas establecidas para los mo 
rosos; y después se ha de inscribir en el 
Registro de la propiedad de la precitada 
ciudad, pues no podrá oponerse ni per
judicar á tercero sino desde la fecha de 
su iu6cripcion, ni será admisible si care
ce de esta ciicunstarcia en ningún Tri
bunal, Consejo ni oficiua del Gobierno, 
aunque se intente acredit; r cualquier 
derecho que de la misma preceda. Igual
mente advierto quo dentro del término 
de 15 dias, á contar desde el en que ten
ga lugar la constitución de la Sociedad, 
que deberá tener efecto por acta nota
rial, vienen obligados á entregar una co
pia de esta escritura, é igualmente del 
acta expresada, al Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, á los efectos del 
artículo 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de 18l)9, y publicarse ambos documentos 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de todo lo que que
daron enterados. 

Así lo dijeron, otorgan y firman con 
los testigos instrumentales, que lo son 
D. José Beudicho y D. Luciauo Luquero 
y Barrero, de esta veciudad y sin excep
ción legal para serlo. Enteradas todos 
del derecho que la ley les concede para 
leer por sí esto documento, no usaron de 
él; y habiéndolo efectuado yo el Notario, 
fué aprobado; de todo lo que, asi como 
del conocimiento, profesión, vecindad y 
demás circunstancias de los señores otor
gantes, doy fe.=Joaqüin de H y s e r n . = 
Juan Francisco Pi; i i l la.=Jnan Guerre
r o ^ tínrijue Amado Salazar. = Cons
tantino Wisniowski.=José Bendieho.= 
Luciano Luquero .=Signado .=Juau Pe-
rea.» 

D. Lorenzo Sanchoy Salaverría, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Bueuavis-
ta de esta Corte, doy fe que en dicho Juz
gado y por la Escribanía de mi cargo se 
ha promovido expediente de jurisdicción 
voluntaria por el Procurador D. Juan 
Guerrero Brea, como curador ad litem 
de los menores D. José y D. Luis Rokis
ki y Pérez de Rivas, sobre que á éstos se 
nombre tutor; en cuyo expediente, se
guido por todos sus trámites y previa 
audiencia del Promotor fiscal del referi
do Juzgadc, ha recaído el siguiente 

Discernimiento.—-En la villa y Corte 
de Madrid, á 23 de Febrero de 1878, el 
Sr. D. Francisco Rondan y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital; habiendo vis
to el presente expediente promovido por 
D. Juau Guerrero Brea, como curador ad 
litem de los menores D. José y D. Luis 
Rokiski y Pérez de Rivas, sobre que se 
nombre á los mismos tutor, mediante la 
edad en que se hallan constituidos, y la 
aceptación y obligación constituidas an
teriormente, por aute miel infrascrito Es
cribano de actuaciones dijo: 

Que debe discernir y discierne á Doü 
Juan Guerrero Brea el cargo de tutor de 
los menores D. José y D. Luis Rokiski y 
Pérez de Rivas, constituidos respectiva
mente en la edad de ocho y seis años, 
hijos naturales de D. Félix RokUki y 
Doña María Pérez de Rivas, entendién
dose el desempeño dol cargo con releva
ción de fianzas y consignación de frutos 
por pensiou, y confiriéndole las faculta
des siguientes: para que alimente, cuide 
y eduque á los expresados menores con 
arreglo á su clase y posición; para que 
reclame, perciba y cobre cuantas cauti-
dades se adeuden á los expresados meno
res, sea cual fuere su procedencia, y es
pecialmente la peusion anual de 1.200 
pesetas asignada á los mismos como 
hijos del Coronel que fué de caballería 

I). Félix Rokiski, que debe satisfacerse 
por la Administración económica de esta 
nrovincia, así como los atrasos de aque
lla provenientes; para que pida y tome 
cuentas á quieu deba rendirlas á los me
nores, las apruebe ó repare , exponiendo 
los agravios que contuvieren, practican
do cuautas diligencias sean precisas 
hasta que queden sin ellos; para que ad
ministre, rija y gobierne los bienes rai
ce;*, muebles ó semovientes que puedan 
corresponder á los menores, arrendándo
los del modo que juzgue mas útil y pro
vechoso á sus pupilos; para que repre
sente y defienda á los referidos menores 
en cuantos asuntos civiles, criminales ó 
administrativos les ocurran, entablando 
y contestando demandas, presentando 
escritos y documentos; proponga y prac
tique pruebas, tache las de contrario, 
alegue, recuse, jure, proteste, oiga autos 
y sentencias, consienta lo favorable y de 
lo perjudicial apele, suplique é interpon
ga cuantos recursos ordinarios y extra
ordinarios procedan, incluso el de casa
ción, hasta conseguir ejecutoria y su 
cumplimiento; pues el poder que para 
todo lo referido, sus incidencias V depen
dencias necesite el D. Juan Guerrero 
Brea, Procurador de los Tribunales de 
esta capital, ese mismo le da y confiere 
S. S sin ninguna limitación, con facul
tad de otorgar poderes especiales para 
aquellos asuntos ó casos en 'que no pueda 
intervenir por sí mismo; pero entendién
dose de su cuenta, cargo y riesgo; y para 
la mayor validación de cuanto el expre
s a d o D. Juan Guerrero Brea haga y prac
tique por virtud de este discernimiento 
interpone el Sr. Juez la autoridad que 
ejerce y judicial decreto cuanto puede y 
há lugar en derecho, acordando que del 
presente discernimiento se ficiliten al 
tutor cuantos testimonios pidiere. 

Así lo proveyó, mandó y firma el refe
rido Sr. Juez. 

De todo lo que yo el infrascrito Escri
bano doy fe.=Fraucisco Rondan.=Lo-
renzo Sancho. 

Lo relacionado más por menor consta 
y aparece del expediente al principio 
citado, y lo inserto corresponde fielmen
te con su original obrante en el mismo, 
de que doy fe y á que mo remito. Y para 
que couste y entregar al tutor por quien 
se me ha reclamado, pongo el presen
te eu dos pliegos del sello 9.°, números 
205.977 y 195.642, y lo firmo en Madrid 
á23de Febrero de 1878.=Entro l í n e a s = 
Juzgado = vale. = Entre l í neas=haga 
y .=Tambien vale.=Lorenzo Sancho.» 

D. Juan Perea y l igar te , Notario del 
Colegio territorial de esta capital, doy fe 
que por el Sr. ü . Juan Guerrero Brea se 
mo ha exhibido testimonio del expediente 
de utilidad y necesidad seguido en el 
Juzgado de primera instaucia del distrito 
de Palacio de esta Corte, del cual resulta, 
el auto quo copiado á la letra dice a*i: 

«Auto.—ftn Madrid, á 17 de Junio de 
1880, el Sr. D. Francisco Galicia y Jun
quera, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid' y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte; 
habiendo visto este expediente promo
vido por D. Juan Guerrero y Brea, como 
tutor y curador de D. José y D. Luis 
Rokiski y Pérez de Rivas, sobre que se 
los conceda á los mismos autorización 
para celebrar su contrato; y 

Resultando que con fecha 21 de Mayo 
último se preseutó escrito por D. Juan 
Guerrero y Brea, eu nombre y represen
tación de D. José y D. Luis de Rokiski y 
Pérez de Rivas, menores de edad, como 
tutor y curador ad bona y ad litem de los 
mismos, manifestando que dichos me-
uores eran dueños de una mina plomera 
llamada La Providencia, y una investiga
ción registrada con el nombre de La 
Constancia, si tasen el término de Otivar 
de la proviucia de Grauada. adquirida 
por herencia de su padre D. Félix Rokis
ki: que no poseían más bienes que 
la indicada mina, la cual por el es
tado de sus trabajos de pora iuvesti-
gacion (hoy pasados) uo producía uiu-
guua clase de rendimientos, sino por 
el coutrario exigía graudea desembol
sos para preparar medios de adelantos 
en busc i de la supuesta riqueza, como 
también el pago del impuesto estable-



Viernes 27 de Agosto de J880. 

cido por el Gobierno; up qpedándoles 
más remedio, si babíau do salvar la úui-
ca fortuna heredada de su difuu.to pa
dre, que proceder á la formación de una 
Sociedad minera, con arreglo á las le
ves; y añadiendo además lo que tuvo 
por conveniente,para manifestar la nece
sidad y utilidad do dichos menores con [a 
formación de la Sociedad minera, pidió 
so le admitiera la correspondiente infor-

i ación de necesidad y utihdad.en favor 
os menores D. José y D Luis Rokiski 

y Pere7.de Rivas para que una vez acre
ditada MI pretcnsión sean autorizados 
para formar Sociedad especial minera de 
carácter nuramonte oivil, con arreglo á 
la ley do 19 de Octubro de 1869, la cual 
ha de constar precisamente de 100 ac
ciones, de las cuales conservarían los 
menores 33, libres de todo gasto hasia 
que la mina produzca para colocar á la 

.¿Sociedad ep cpndicioues de reparto de 
beneficios, y cou la condición de no po
der reclamar lus socios en ningir.i tiempo 
cantidad alguna ni indemnización aun 
cuando la Sociedad acordara su disolu
ción; debiéudosc hacer constar dichos ex
tremos eu la escritura de Sociedad, para 
cuya con.-iiiucipp solicitaba la compe
tente autorización: 

Resultando que comunicado el expe
diente al Sr. Fiscal, no se opuso á que se 
recibiera la información ofrecida, por lo 
que.fueron presentados tres testigos ma
yores de toda excepción, los que decla
raron manifestando la necesidad y gran 
utilidad que los menpres D. .losé y Don 
Luis Bokiski Pérez de Rivas¡tenían de 
formar la Sociedad minera, para lo que 
habían pedido se k>s autorizase, por
que no exponiéndose con ello á perder 
nada, podían ganar mucho: 

Resultando que comunicado de nuevo 
el expediente el Sr. Fiscal, ha opinado 
dicho Miuisterio porque se conceda á los 
menores de que se trata la autorización 
solicitada por su curador: 

Considerando que I). Juan Guerrero 
y Brea, en concepto de curador, albacea 
y ai litem de los menores D. José y 
I >. Luis Rokiski, ha justificado plenamen
te la necesidad y utilidad que tieneu di
chos menores de la constituciou déla So
ciedad minera á que se refiere su ante
rior escrito; 

De conformidad con lo solicitado por 
el Sr. Promotor fiscal en su anterior dic
tamen, 

El repetido Sr. Juez por ante mí el 
Escribano dijo: 

9e autoriza á los menores D. José y 
y i). Luis Rokiski Pérez (ie Rivas para 
formar Sociedad especial minera de ca
rácter puramente civil con arreglo á la 
ley de 19 de Octubre de 1869. todo como 
dueños de la mina llamada La Providen
cia y la investigación registrada cuu el 
nombre de La Constancia, sitas en el 
término de Otivar, eu la provincia do 
'¿ranada, Qjoe adquirieron por herencia 
de su padre ,D. Félix Rokiski, cuya so
ciedad habrá de constar precisamente 
de 100 acciones, de lasque deben con
servar los menores 33, libres de todos 
gastos hasta que la mina produzca para 
colocar á la Sociedad en condiciones de 
reparto do beneficio; siendo condición de 
que los socios no podrán r e d a m a r á los 
menores en njuguu tiempo cantidad al-
guua, aun cuando se acordara la disolu
ción de la Sociedad, debiendo hacerse 
constar estos extremos en la escritura 
de Sociedad. 

Líbrese de este expediente el oportu
no .testimonio literal del mismo, que se 
entregará al interesado. 

Pues de que así lo proveyó, mandó y 
•firma el repetido Sr. Juez, yo el Escri
bano doy fo.= Francisco Gal ic ia .=Ra-
roon Clemente y Lázaro. 

Lo relacionado es cierto, y el auto in
serto coucuerda literalmente con su ori
ginal obrante en el testimonio de expe
diente al principio citado, que devolví al 
señor exhibe uto, de que doy fe y á que 

. me remito. 
V para que conste, á instancia del 

señor exlubcute, yo el referido Notario 
pongo el presente testimonio en dos plio-
g,ua del sallo JO.*, números. 632.088 y 86, 
que signo y firmo on Madrid á 12 de 
.V josU.de lbáO.^S ignado .^JuauPerea .» 

«Poder.—En.la ciudad de Granada, 
á 17 lio Setiembre do 1878, ante mí Don 
Pablo Aceituno y Torres, Notario del 
ilustre Colegio d.d territorio, Con resi
dencia en la misma, y de los testigos qi|e 
se expresarán, comparece D. Miguel Lu-
pianes Bueno, vecino d i 13 ¡rehuios, ca
sado, propbtario y de edad de 50 años, 
á quien doy fe conozco, quien exhibió 
su cédula personal, so fucila 7 de Octubre 
del año último, núm. 216; y asegurando 
hallarse ea la libre administración ds 
PUS bienes, en «1 pleno goce do sus dere
chos civilea y con capacidad legal nece
saria para celebrar esta escritura do man
dato, de su libre voluutad otorga: 

Que da y confiere tod) su p-xl-jr cuio-
plido, amplio, cuanto por derecho se re
quiere, á D,. Cor.stautino Wisuiowski Ga-
volukiski para que, representando la 
propia persona y derechos del otorgante, 
asista á las juutas generales ordinarias ó 
extraordinarias que celebre la Sociedad 
especial miuera La Providencia y Cons
tancia, que tiene su domicilio eu la villa 
y Corte de Madrid, para la explotaciou 
de las minas.plomizas del mismo nombre, 
sitas en el término de Otivar, partido ju
dicial de Motril, tomando parte eu lps 
deliberacioo.es, y apoyaudo con su voto 
la resolución que juzgue más favorable 
á los intereses de la empresa, facultándo
le.para que otorgue la correspondiente 
escritura de constitución de Sociedad 
uiiñera, bajo las coudiciones que á biou 
tenga establecer y por su naturaleza se 
exijan y deba contener. Para todo lo ex
presado le confiere este poder, sin limi-
taciou alguna. 

Así lo expresó» otorga y firma en pre
sencia de los testigos instrumentales, 
que manifestaron no tener excepción al
guna para serlo, D. Rafael Ortega Cas
quero y D. Miguel Pérez Herrera, de es
te domicilio, los que doy fe conozco, 
á quienes y otorgante les advertí >del 
derecho que la ley les concede para 
leer por si esta escritura; y habiéndolo re
nunciado, doy fe de .verificarlo yo el No
tario íntegramente y .en alta voz, así co
mo de la ratificación de dicho otorgante 
en su cootenido.=Miguel Lupianes.= 
Testigo, Rafael Or tega .=Test igo, Mi
guel Pérez .=Es tá mi s igno .^ l i cenc ia 
do Pablo Aceituno y Torres. 

Es primera copia de su matriz, que 
queda en el protocolo corriente de escri
turas públicas de mi Notaría bajo el nú
mero 107, quedando anotada en ella esta 
saca, que va ea un pliego del sello 6.°, 
número 155,690, á que me remito. 

Y para que conste, á instancia del 
otorgante doy la presente, que signO'y 
firmo en (Granada á 2 8 de Setiembre de 
1878.=Signado.=Licenciado Pablo Acéi-
tuno y Torres.» 

Los infrascritos Notarios de este i lus
tre Colegio que signamos y firmamos, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica de 
nuestro compañero, con residencia en 
esta capital, el Licenciado D. Pablo Acei
tuno. 

Dada y sellada con el de nuestro Co
legio en Granada á 23 de Setiembre de 
1878.=S:gnado.=Liccnciado José Ma
ría 01or¡3¿=Signado.—Francisco de Pan -
la Montero.—Hay on sello del Colegio 
notarial del territorio de Granada.» 

«Otro.—En la ciudad de Granada, á 
.21 de Setiembre de 1878, auto mí Don 
Nicolás María López Marin, Notario del 
ilustre Colegio del territorio, con resi
dencia en la misma, y de los testigos 
qqe^e.expresarán, comparece D. Carlos 
de Torres y Biso, de este domicilio, do 
estado casado, propietario, de edad de 
f>2 años, á quien doy fe conozco, el que 
exhibió su. cédula personal, su fecha 18 

, do Diciembre de 1877, núm, 6.133; y ase
gurando hallarse eu la libre administra
ción de sus bieues, on el pleno goce de 
sus derechos civiles y con capacidad le
gal necesaria para celebrar esta escri
tura de mandato, de su libre voluntad 
otorga: 

i^ue da y confiere todo su poder cum
plido, amplío, cuanto por derecho se re-

• quiere, á I). Coustantino \Visniowski < ¡a-
. volikoftki para que, representando la pro

pia persona y derechos del otorgante, 

asista á las junta9 generales ordinarias y 
extraordinarias que celebre la Sociedad 
ospecialmiueradenominadH £ a Providm-
cii y Constancia, que tiene su domicilio 
en la villa y Corte de Madrid, para la ex
plotación de las minas plomizas ilol mis
mo nombre, s i tasen el térmiuo de Ouv .n\ 
partido judicial de Motril, tomando par
to en sus d-d.beracioiies y apoyando e m 
su voto la rosoluei >n que juzgue más fa
vorable á los intereses de la empresa; y 
además \urn qua otorgue la correspon
diente escritura de coustitueiou de Socie
dad minera bajo las coudiciones que á 
bien tenga establecer, y por su naturale
za so exijan y deba contener; pues para to
do lo expresado y susiocideuciasle coufic-
re este poder sin limitación alguna. 

Así lo expresó, otorg t y firma en pre
sencia de los testigos instrumentales, que 
manifestaron no touer excepción alguua 

Eara serlo, D. Rafael Ortega Casquero y 
Miguel Pérez II i rrera , de este domi

cilio, los que doy fe conozco, á quienes y 
otorgante les advertí del derecho que la 
ley les concedo para loer por sí esta escri
tura; y habiéndole renunciado, doy fe do 
verificarlo yo el Notario íntegramente y ' 
en alta voz, así como de la ratificación de 
dicho otorgante en su contenido.=Cárlos 
do Torres. =Tes t igo , Rafael Or t ega .= 
Testigo, Miguel Pérez. = Kstá mi s ig
no. =Nioolás María .López Marin. 

Es primera copia de su matriz que 
queda en el protocolo corriente de escri
turas públicas de mi Notaría bajo el n ú 
mero 282, y quedando anotada en ella es
ta sac i que va en un pliego del sello 6.°, 
número 155.691, á que me remito. 

Y para que consto pongo la preseute 
que signo y firmo ep Gránala á 23 de 
Setiembre de 1878.=Siguado.^=Ni'3o |á3 
María López Marin.» 

Los infrascritos Notarios de este ilus
tre Colegio que signamos y firmamos, 
legalizamos el signo, firma \ rúbrica de 
nuestro compañero, con residencia en es
ta capital, D. Nicolás María López Marin. 

Dado y sellado con el de nuestro Co
legio eu Granada á 23 de Setiembre de 
1878 .=Siguado .= Licenciado José Ma
ría Oior is .=Signado.=Franciscode Pau
la Montero .=Hay un sello del Colé J i o 
notarial del territorio de Granada. 

Yo el referido Notario presente fui á 
su otorgamiento, y.en.fe de ello expido 
esta primera copia á instancia de todos 
los señores socios, sin perjuicio de expe
dir para cada uno la suya, si en uso de 
su derecho lo solicita, eu cuyo caso esta 
será para el curador de los menores Don 
Juan Guerrero Brea,.en un pliego del 
sello 6.°, oúm. 107.735, y 14 del 11°, cou 
el 4.190.125.4.190.127 al 36. 4.190 262 
y 63, y 4 190.265, quedaudo su matriz en 

• protocolo corriente de. escrituras pú
blicas, señalada con. el núm. 320 de or
den, y anotada la expedición de la pre
sente en ella, dia de su otorgamiento, en 
Madr id .=Signado .=Juan Perea. 

Lo relacionado más por menor consta 
y aparece de la primera copia de escritu
ra al principio citada, y lo inserto corres
ponde literalmente con su original que á 
este fin me ha sido exhibido y he devuel
to al exhibente, de que doy fe y á que 
me remito. 

Y para que conste, á s u instancia y 
presentar eu el Gobierno civil de la pro
vincia y su Sección <le Fomento, confor
me previene el Código de Comercio, pon
go el preseute en 1,4 pliegos del se
llo 10.°, números 633.026 al 39, ambos 
inclusivo, quedando puesta la oportuna 
nota en el libro indicador de mi Notaría, 
que signo y fumo en Madrid á 18 de 
Agosto de 1880.=sSignado.=Juau Perea. 

ACTA. 

Número 321.—En la Villa de Madrid, 
á 12 de Agosto de 1880, anto mí I). Juan 
Pérez y Ligarte, Notario del ¡lustre Cole
gio territorial de la misma, con fija resi
dencia en. ella, y de los testigos que se 
dirán, so han reunido, bajo la prosideu-
cia del Kxcmo. Sr. I). Joaquín de Hy-
sern y Molleras, de 75 años de e la>l, de 
estado casado, Doctor eu Medicina y ve
cino de esta capital, los Sres. D. Juan 
(ioorrero Brea, (le 41 años, casado, Pro
curador de Ibs Tribunales de esta Corte, 

éste como tutor y curador de los meno
res D José y D. Luis R >kiski y P e r e z a 
Rivas, y con autorización bastante fa\ 
Juzgado para la constitución de Sociedad 
á que se refiere la preseute acta, cuwa 
representación tioue acre litada on U og_ 
en tura social; D. Juan Francisco PmiUa 
y Docion, I). Enrique Amado Salazar y 
D.Constautino Wiviiow-dci G tvoi¡k<>i¡8_ 
ki, de54 años, 49y 60 r e a c t i v a m e n t e ; el 
segundo casado y el primero y el torce, 
ro solteros, éstos vecinos de Madrid, Li
nares y Granada, con cédulas pereoualea 
p »r >u órdou, de cuarta, tercera, quinta 
y sexta clase, expedidas por los J ( ) f e 3 

económicos do esta provincia y do (¿ra
nada, con lechas 13 de Julio, núm. 27(J 
la del seguudo; 25 de Noviembre la del 
priuuro y tercero, y 2 4 d í O j t u b r o los 
últimos, señaladas respectivamente con 
los números 649, 1.187, 369 y 838; estos 
últimos señores la representación que 
concurren la tienen acreditada en la es
critura social que se dirá, y por las cir
cunstancias refundas se hallau á mi ju i 
cio cou la capacidad legal necesaria, siu 
que conste nada eu contrario, para forma
lizar esta acta notorial, para que he sido 
requerido; y por el Exorno. Sr . Presideu-
te de la Sociedad especial minera titula
da La Providenci* y Constancia se ma-
festó: 

Que previa convocatoria para este ac
to, y sieudo las tres de la, tarde y halláu-
dose presentes los indicados señores que 
representan las 100 acciones de que cons
ta laSocielad, estabau ea el caso de d e 
clarar constituida la citada Sociedad, y en 
ejercicio de sus funciones me rojuiereá mí 
el Notario para que lo haga constar ppr 
me lio d é l a preseute acta; por tanto, y 
no habiendo otra cosa que tratar , el re
ferí lo Excmo. Sr. I). J mqum de Hysern, 
como Pr.3sid-íute, lev tuto' la sesbn. 

Y para que conste yo el referido N o 
tario extiendo la presento acta, que firmo 
condos señores con -urrentes á presencia 
de los testigos, que lo son D. José Beudi-
cho y D. Luciano Luquero, de esta ye-
ciudad, que asegurau uoteuor excepción 
legal para serlo, á quienes,y señoras otor
gantes enteré del derecho que la ley Les 
concede para leer por sí esta acta uo-
tana ly renunciaroná él, por loque lo hice 
yo el referido Notario antes de firmarse, 
aprobando su contenido, de todo lo cual, 
así como del conocimiento, veciudad y 
demás circunstancias de los señores con
currentes, yo el Notario doy fe. =J,oa-
quin de Hysern. = J n a n Guerrero. == 
Juan Francisco Pinilla. = Coustautiao 
\Visoiow-k¡.=Enrique Amado Sa lazar .= 
José Beudicho.=Luciano Luquero .=J uau 
l'erea. 

Yo el infrascrito Notario preseute 
fui; y en fe de ello expido e3ta copia pa
ra el Presidente de la Sociedad en dos 
pliegos del sello 10 . \ números 633.649 y 
50, quedando su matriz en mi protocolo 
corriente señalada con el núm. 321 de or
den, y anotada eu ella la expedición de 
la preseute, qoe signo y firmo en Madrid 
dia de su fecha. = S i g u a d o . = J u a n Ptírea. 

1 7 G - P . 

CAMPO HERMOSO. 

SOCIFmAÜ ESPECIAL MINERA.. 

Habiendo precedido los tros requeri
mientos que previene el art . 21 de la ley 
de Socie lades mineras, y transcurrido 
con m u c h o exceso los 45 dias que el mis
mo prefija para que verificase el pag > de 
los dividendos que adeuda á esta Socie
dad 1). Melchor Ruiz del Hoyo por la me
dia acción que le pertenece, la Junta di
rectiva por su acuerdo de ayor ha decla
rado amortizados y fuera de circulación 
los cuartos 3.° y 4 0 de la acción nume
ro 22 q u e poseía dicho señor eu está So
ciedad. 

Lo que se anuncia para conoc¡m¡eA t o 

del público v de Jos socios. 
Madrid 25 de Agosto de 1880. = W 

Presidente, Vicente Joaquín Pascual. 
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